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Esle trabaJo se propone companr
el conlerudo dado por el Esrado de
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fic., esta da cuenta de dos modelos
antag6rucos, no solo de Estado, sino
ramblen de mlervenoon sooal, de
constrUcclon de la oudadania y de
d1stribuoon de mgresos. Tnramos,
enlonc.., a Ias polincas educanvas de
eslos modelos con el fin de conrec.
tua1izarlas y realizar un balance de
cada uno de e5l0S momentos en 10

que respecta a educacion, ciudadania
y perdida de capaodad de ejercicio
real de algunos de nuesttos derechos
y/o desenlendimienlo por pUle del
Eslado para gamnmarlos.
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Welfare Slale and lhe Nto-/iheraJ S/alt. In 0 more general JI11fJt. lilt mlend 10 analn! lhe
mnlenls of ri1izetuhip in holh caw. Thir mntporiJon. /pe hekill<, ",;/1 he 1ptDo1!J fniirjit~

hecaJlJe liltfoau in 0 1J>trift'~liry. ""I it JIioII'J 111'0 anla§'nlf f1IotltlJ of lhe SIaU ilse/[. Joda1
inlnwnJwn, tiJi~hip-bllilJin[, and diJlriblllilJn of inmmt. We MJtI<, lhon, in eadJ of Iwe
11I0tItIJ and lheir rupeai.. edJicaJion ~liDtJ. in onItr 10 explom the amUXIs ami moh 0

bolonft of tiJi'{tMhip and the /tu}, of reoJ exrm:Ue of Olit "gM. 1tLWrl, into IUaJNnllhe
diJpJoft11ltnt of the S/ale In ils efftdi..g1ll1TlJntee.
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olemos sostener que durante la década de lo '9 e perdteron algunas
conquistas en el campo de los derechos sooale pues bi n, para observar esto
nos proponemos revisar analíticamente desde dos momentos históricos
difer nte el valor otorgado por el Estado a un derecho cial básico como es la
etÚlcoClón ' a través de esto plantear el contenido dado por cada modelo de Estado
a 12 categoría de ciudadanía.

Elegimos como objeto de análisis a la política educativa ya que algunos autores
como farshall Bendix, con ideran que el derecho a la cducaaón es el derecho
000 fundamental.. ste se presenta como un prerrequisito sin el cual ninguno

de lo r tantes derecho reconoádos por la le pueden ejercerse. BendiJ particu
larmente considera que <proporcionar a grandes núcleo de población privados
de educación el acceso a este beneficio implica un acto de liberación les permite
potenciar u capacidad de acceso yejercicio a otros derechos» (LE' .,2004:8).

lo largo del trabajo nos basamos en la perspectIva teórica de la ciudadanía,
con iderada ésta como el «vinculo público de integración coal entre Estado y
sociedad que nace con el reconoamiento de derechos y deberes y se ejerciu a
través de políticas públicas». Sus elementos con tltutivo son: ínculo público
integración ocial, derechos y deberes y políticas públicas.

Con vinculo público se hace referencia a una relación cial entre el Estado y
los sujetos que pertenecen a una sociedad determinada y a través de ese
compromiso e reconoce el status de ciudadano/a. La tntegración social hace
referencia a un modo de pertenencia a un orden colectivo es decir de qué trulIlera
los ciudadanos se sienten parte de la sociedad en que viven y la respuesta es
mediante el acceso al trabajo y a la sociabilidad.

Una arista clave en el tema de la ciudadanía es el reconocimiento de deberes y
d~echos. Sin éstos no se podría hablar de ciudadania. Los derecho son facultades
que el E tado reconoce legalmente a los ciudadanos y ciudadanas y a través de su
ejercicio les garantiza su integración a la sociedad de pertenencia. Por otra parte,
lo derechos sati facen necesidades cívicas y tienen un carácter dinámico o
histórico.

En cuanto a !os deberes, son obligaciones que legalmente el Estado exige a
los ciudadanos. E tos satisfacen necesidades del Estado para cumplir finalidades
públicas y, al igual que los derechos, tienen un carácter histórico.
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n \'anos los derechos báslCOS que el tado debe garanuzar a los ciudadano :
\'I\'Icnda, educaaón alud, corruda, abogo trabaJO citgno y otros. i bien todos
contribuyen a actualizar la noción de ciudadanía y dota.rla de significación, en

·te trabajo no centraremos espeóficarnent en la educación. El derecho a la
educaaón se expr a en 12 escolandad que debería recibu- toda la población.

hora bien e te derecho presenta un problema especial ya que los
«b neficiarios» son los roños es decir, ellos on lo ujeto principales sobre el
que recae este derecho deJando por upu to de lado 12 educación para adultos.
Enronce ¿podemos considerar a los niño como uJetos plenos de derecho

por tanto como ciudadanos?

La Convenaón Internaoonal de los Derechos del mo, adoptada por la
amblea General de las aoones rudas en 1989 ratificada por Argentina en

199 e incorporada a la Con titución nacional en 1994 les otorga a éstos el rango
de sujetos de derechos y, espeóficamente se refiere al derecho a la educación en

su Artículo 28:

1. Los Estado partes reconocen el derecho del niño a 12 educación y, a fin de
qu se pueda ejercer progresivamente y en condicione de igualdad de
oportunidades ese derecho, deberán en particular:

a) Implantar la enseñanza primaria obligatona y gratuita para todos.

b) Fomentar el desarrollo, en sus distinta formas, de la enseñanza secundaria,
tncluida la enseñanza general y profesional, hacer que todo los niños dispongan
de ella y tengan acceso a ella y adoptar m didas apropiadas tales como la
implantación de la enseñanza gratuita y la conce ión de asistencia financiera en

ca o de necesidad.

c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos sobre la base de la capaadad,
por cuantos medios sean apropiados.

d) Hacer que todos los niños dispongan de información y orientación en
cuestiones educacionales y profesionales y tengan acceso a ellas.

e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas y reducir
las tasas de deserción e colar [...].

Con respecto a esta convención señala Bustelo que «corresponde a un
momento del de arrollo de la categoña infancia en el aW el objetivo es constituir
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al niño como sujelO de derechos [...) que serían emulables a los de los adultos»
(2007:103). Por otra parte, destaca que, históricamente, este proceso corresponde
a la instancia de un momento político y cultural en el que emerge una ideología
inchvidualista, hoy denominada neoliberaJ, y correlativamente se desarrolla un
ataque al Estado de bienestar para desmantelarlo y transferir la estru= de
servicios al seClOr privado. Para Bustelo, el niñolniña sujeto de derechos sería el
«niño/niña capitalista», que se enfrent2 a un Estado debilitado que,
paradójicamente, debe garantizarle sus derechos.

Los modelos de acumulación que rigieron los dos modos de Estado que vamos
a comparar (bienestar versus neoliberal) a través de las políncas de educación
son, entonces, el sustitutivo de imporuciones y el rentístico financiero. Cada uno
de estos paradigmas de desarrollo implica una concepción diferente de la política,
la economía y la sociedad, asi también de los modelos de política social

Creemos que el análisis comparativo entre estos dos momeruos históricos
será especialmente fértil ya que si bien nos acotaremos al estudio de una política
especifica, ésta nos permitirá dar cuenta de dos modelos antagónicos, no sólo de
Estado, sino también de intervención social, de construcción de la ciudadanía y
de dis tribución de ingresos.

El primer modelo, el del Estado de bienestar o intervencionista, tuvo su eje
en la redistribución de la riqueza. El sujeto de derechos era ellJ:abajador formal,
es decir, la mayoría de la población al tratarse de una situación en la que existía
pleno empleo. Todos los trabajadores estaban integrados, por lo que se puede
hablar de una ciudadanía casi plena, univetsal.

El Estado garantizaba la satisfacción de las necesidades básicas por el
reconocimiento y acceso de todos los trabajadores a los derechos básicos (salud,
educación, vivienda, alimentación). El gasto social era visto como una inversión.

En el segundo modelo, el del Estado neoliberal, vigente en nuestro país desde
finales de la década del 70, pero en su apogeo en los '90, los sujetos de derecbos
no son los trabajadores colectivos sino los sujetos individuales. Va no existe la
situación del pleno empleo, sino que éste se precariza, hay una alta tasa de
desempleo y se produce el fenómeno de la ciudadanía dual entre incluidos y
excluidos y los consecuentes problemas de integración que esto acarrea.
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Este Estado anende solamente las necesIdades básicas de la población pobre
a través de políncas de asistencia soaal y no ya por el reconocimiento de derechos.
Es importante destacar que aqui el «bIenestar» de la población, o al menos de una
porción de ella, es una responsabilidad compartida entre el Estado y el mercado.
Ambos aparecerían aqui como supuestos garantes tanto de los derechos básicos
como de los nuevos derechos que posee en este modelo la minoría trabajadora.

A conrinU2oón analizaremos en forma más específica cada uno de estos
modelos y sus respectivas políticas educanvas, con el fin de contextualizarlas
adecuadamente y a postenon realizar un balance de cada uno de los momentos
históriCOs en lo que respecta a educaaón y ciudadania, y a la pérdida de capacidad
de ejercicio rea! de algunos de nuestros derechos yI o desentendimiento por parte

de! Estado para garantizarlos.

La política educativa en el Estado de bienestar (1943-1955)

En este apartado nos proponemos describir cuál era la situación de la
educación, especia1mente de niños y adolescentes, en lo que podemos caracterizar
como los trayectos de primaria y secundaría respectivamente, en el marco del
Estado de bienestar, más precisamente durante el gobierno de Perón, para luego
compararla con las políticas educativas dadas durante la década de los '90 en 10
que convenimos como dos contextos y formas claramente diferentes de
intervención social: políticas sociales de integración versus inclusión social, que
precisamente definen el contenido de la ciudadanía en estos dos momentos.

Para introducirnos en el primer período a analizar (1943-1955) nos ubicamos
mediante e! siguiente cuadro en dicho contexto histórico y la política educativa

llevada acabo durante esos años:

OBJETIVOS DE PAÍs PRINCIPALES OBJETIVOS !ACONTECIMIENTO!
!ACONTECIMIENTOS EDUCATIVOS EDUCATIVOS

0es<I< 1946."Ú>nS<gUttb Cnsis ecQOÓnuca '1 fin Ensc-ñanz2 tmua como El ",<>do timd< • 1""-

IUSlICI1 5OO::aI, b Indc- del proyecto ::agroc:xpor- Wuco C2JT'IIIlO dt asttmO
ckr el tU"d1tr.'c. naun·
Iosmo KI<oIóg>co <¡U< lo

pendc:ncu cconónua y wIor !. dd cl'ttinuento PU'2 StttOteS obttro&. Clr:l~ZO Msb 1930.
b sobcnnd. pOObc::L tuc..ÚU<n Mqonr d nn-el ck ,-.cb Con PcrOn ~ ampm 1

ReducCIÓn dt 12. apaci- de loI obrttos ¡ntll que lodo d ¡nis.
PromO'I.tt un mqor nn-d <bd de ""J>""'ción $U5 tuJOS putdm esrudw D<.dc 1930 1>., pa><cU-

de "l(b: p1n los S«lQrCS
Inoptmtc IndUStn:tlu::a· posttrgando su IngttlO

cionesKI~UUtt·

poslcrg2dos
,-enoCo ::a umvenid::adcs

oOn SUbsbNtn.01 de un- al mtteado l2,bor:&l Yrq>resión :1 mQ\;mcn-
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El Es 3do dt· ;upem
. ar ~ c ntrolar la labor
educatJ\":l.

Indusmahnr d pa"
amo re!'pUll e nI fin de

la r xporuaóo.

eutrahd3d ante la
• gunda Guerra ,iun
dl3l l posteñ r declara
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Berlin-Toki

Golpe de E (ado d
1943

17 d octubre de 1945.
m \',uuClÓn popuLu.

PCCSldmaas de Peróo.

Desarrollo mdusrruJ con
ma. or (ecnología que no
requ.ere gran cantidad
de mano de obra. acio
nalizaaón de lOdusrnas y
st.'r\·1CÍos públicos.

Extens,ón del derecho
del \'oto a la muJer

Ctl\':l acción socul.

onrrol,deolÓg>co.

Cn ~ econÓfTllca.

Reforma constltucí nal.

O,,·.s.ones y enfrenta
rruentos políticos. Con
n,ctO entre el Estado y
la Iglesia.

Golpe de Estado en
1955.

Fuente: www.fmmtducaoÓll.corrur

t . cHudJnntlla

Por In cm.. .deológ>ca
del liberah..<mo. el Estado
a la a la a1temam'a d
aertas enodades anle!'

.... mphar la cobertura. (IW 'a. familia).

educatl\':l a I nu '.. En t 9.4 se Crea la
sectores ,;oaal~ -\OP (onenuda a

capaCItar lIldrnduo para
la. tndustr.as en los
aspect pcicticos). Las
escuelas tndusrriales
ení tl2:lban la formaOÓll
tecntca

O de 1945: El Estado
rc:al um el conlrol T la
.Oloall\·a en I proé'e!'o
de c':pansióo tducaao
ruJ
Amphac.Ón de la cober
tura haoalos nuC"os sec
tores sOCJal. AmpIJa
ocin d la matricula en
todos los nm:les.

Cantr 1de las e.''Presio
nc. Idcológ.C:ls dIos
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cscuelu por medio de
agrupacIOnes IU\·cniles.

um ntan las rnodahdn
des técOlco-profes.ona
1 y su rnatneula.

En las urun:fSldades se
fortalecen las c.encins
SOCIales y, dmlro de ellas,
las econórrucas. Entran
a1¡;unos hijos de obreros.

Los tulOS de obreros se
yen en cantidad en las
escuela. med,as de
caricter técnICO que
crecen bastante desde la
década del '40. Es una
forma de dtferenciación
sooal y cducacioruJ.

Ba¡2 la cahdad de la ense
ñanza para 'lue -según el
poder polílJco- asistan
mi alumnos al ciclo
mecho.
Elaboraoán dcplanes de
estudro dl.ferenwdos.En
1950 cambian las
C AOl' y termma
fUSIOnándose con las
industriaks en 1955.
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Podemo d cir entonces que la llegada de P r' n al gobIerno marcó una época
¡gnificaova en la formación de la Argentina: integró la sociedad migrante ymolla

a la ciedad moderna y cosmopolita integró la clase obrera al sistema político y
el poder srndica1 se conVIrtió en columna vertebral del mOVUllJento peronista.
InnoyÓ en matena econóffi1ca brindando apo 'o efectIVo al sector industrial, se
r~'eló como demócrata al ID ertar el poder popular en el Estado aunque el contexto
rnstirucioJUi y político esruviera baJO control del movimt.ento y del presidente. e
creo a í un si tema fuertemente personalizado con una concepción nacionalista
y estaozante (t\L AREZ DE TO fA O E, D. 2006:8). En esta primera etapa,
durante el trienio 1946-48 el gobierno desarrolló el proce o de ustitución de
lmp nao ne rntentó con olidar el nivel alcanzado e iruoó una política de
redistribución de lo ingreso a favor de lo ectores populares a fin de corregir
};¡ t n lone socia1e ' expandir la demanda de con urno.

Como podemos apreciar mediante el cuadro, un proce o de similares
caracten tlcas se desen olvió en el ámbito de la educación. Ya desde 1943 la
política educativa nacional e dirigió a lograr una enseñanza más argentinizada.
E ro tmplicó una mayor centralización y coordinación y, obviamente la
reorganización de la estructura administrativa para responder a las nue as
orientaciones. a enseñanza rehgiosa se institucionalizó como factor de cohesión
nacional. Ésta y otras deci ione de la política educativa produjeron la ruptura
del proceso liberal y laico de la en eñanza hasta entonces ostenido.

La educación se convirtió en un factor clave para la conformación de la Nueva
Argentina y la neutralidad del Estado en mat ria educativa fue progresivamente
abandonada. En 1948 Perón afirmaba el conc pto de cultura nacional que
orientaría la política educativa y comunicó a };¡ docencia sus propósitos de «...

cambtar un poco el sistema de enseñanza en todas sus gradaciones, primaria,
ecundaria, universitaria o técnic:L.. Queremo dar una orientación (...) Les pido

que hablen con ellos (los alumnos) a los efecto de ir uniformando el concepto
argentino de vida. (...) Para conseguir la unidad nacional, lo primero es pensar
con entido nacional» (ÁLVAREZ DE TOMASSONE, D., 2006:4).

La educación fue revalorizada, incentivada yestimulada (especialmente a través
d u gratuidad) en todos sus aspectos (científica artística, práctica y vocacioJUi)
yen todos us ni ele El objetivo era que fuera absolutamente común, posible
para todos y cada uno de los habitantes de la aoón Sin tener en cuenta su sexo,
ni edad ni posición ocia!, y que llegara a tener una completa continuidad
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Asi la Constitución de 1949 plasmó la filosolia del Estado, su contenido
mrroduce significatIVas transformaciones que abandonando la concepción liberal
implantó un Estado regu1ador y con una amplia actividad en los asuntos políticos,
económicos, sociales y espirituales; su articulado permioó aseverar que la nueva
norma fundamental era una clara manjfestación del denominado
constitucionalismo social. Y con la incorporación de los derechos del trabajador,
de la familia, de la ancianidad, se añarlió a partir de esra reforma, a los ya vigentes
derecbos civiles, los denominados «derechos sociales», que Levin define como
«relaciones soaales cambiantes que se construyen como resultado de la mteracción

enrre participación social e intervención del Estado» (1998).

Reforma que partiendo de una nueva concepción de la cultura nacional se
proyectó sobre la enseñanza. Los fines señalados fueron el desarrollo lisico, el
perfeccionamiento intelectual y social, la capacitación profesional y la formación
integral del car:í.eter y las virtudes personales, farnilíares y ávicas. Se estableció la
obligatoriedad y gratuidad de la enseñanza pnmaria y se fijó la orientación
profesional de los jóvenes como una funCIón social del Estado. Sobre este punto
es importante dest3cu que se permite el acceso a la uruversidad de los sectores
obreros, hasta entonces no incluidos o con serias difiQJludes para acceder, por
ello también podemos hablar de que se consigue la igualdad de oportunidades
para todos, independientemente de la situación socioeconámica en 12 que se
encuenrren, yeso nos hace pensar que podemos hablar de una política social
universal, integradora porque no sólo se reconoce el derecho a la educación sino
que se busca garantizarlo en todos los niveles mediante acciones concretas,
permitiendo el acceso de todos como sujetos de derechos y veremos como en el
otro modelo se pone seriamente en riesgo. Además nos da cuenta del alcance de
la ciudadanía Iocial, que nos señala Levin (2000): «Es la relación entre el
reconocimiento del derecho y su efectivo acceso».

El objetivo centtal fue promover la educación del pueblo, de las masas
desposeídas y, para ello, se rliseñó y puso en marcha una formación que contempló
tanto lo intelectual, como lo fisico y moral. Al nuevo educando en general, y
obrero en particular, se le reconoció un conjunto de derechos sociales, es decir,
se lo tomó como sujeto de derechos y no simplemente como objeto de una
asistencia, así se parte no sólo de su reconocimiento como ciudadano sino
particularmente como integrante de los sectores productivos en función de la
planificación y rlirección de las políticas estatales.
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Se le dIO espeCIal importancia a la niñez, balO el lema «1os úrucos privileg¡ados
son los O1ños» se deJÓ implícita asi la Idea de que la JustiCIa soctal había puesto fin
a las deSIgualdades y que el Estado otorgaba una atención preferencial a la infancia
en el plano material y simbólico. De un modo nuevo, el pero01smo estableció una
relación r1irecta, sm merliación, con los niñOs. En muchos casos la «politizacióo»
de la infanca se desarrolló a través del Slstema educativo pero tunbién se usaron
otrOS merlios como la Fundación Eva Perón, la rlistribución de regalos, los
campeona tos de fútbol y las excursIones'.

En verdad la educación inicial tuvo, o mejor rlicho portia tener (en cuanto se
la desuroUara adecuadamente), diversas dimensiones. Por una parte, poseía
mdudablemente un car:í.cter social, cubriendo las necesidades de cuidado de los
niños pequeños, en particular las que se derivaban de las necesidades laborales de
sus padres. También era un espaáo desde el cual se podía llevar adelanre un
adecuado control sanitario, de la alimentación y de la salud de los niñOs. Y por
último, cumplir un importante papel educativo.

En este último sentido, tanto el jardín ltlJlternal como el Jardío de infantes, lo
que entendemos aquí por educación irucial, representaban un espacio promotor
de aprendiza,es sociales, culturales, emocionales, intelectuales y fisicos para los
niños (BALDUZZI,j., 2004:5).

El carácter obligatorio de la educación enrre los 3 y los 5 años constituyó un
enunciado político-pedagógico revolucionario para la época. El nivel se concebía
como un ciclo básico-preparatorio para la escuela primaria, fundamentalmente
en lo que el Ptimer Plan Quinquenal daba en llamar los aspectos configurativos
de la personalidad (hábitos formativos y actividades expresivas; éticas y lúrlicas y
otras). Iniciar cuanto antes la configuración del futuro adulto cobraba sentido
pedagógico por la preferencia de todo docente a realizar una tarea orientadora y
preventiva, antes que correctiva, y por la fecunrlidad del momento evolutivo del
chico para asimilar. Si bien no se aplícó de manera uniforme, ni mucho menos en
las provincias, da cuenta de la intención del gobierno por preparar al niño desde
su más temprana edad para el futuro inrlividual Ycolectivo, y del sentido social de
tal tarea, que constituyó el orro eje estrUcturante de los jarrlines de infantes, ya
que se tuvo en cuenta como metas tanto la atención de la infancia en riesgo de

VCf~ _la peronizaclÓfl de: la educacIón 1945-1955" en www.bnmme.IQy.ar/slproyectos/hea SII!o(
Iyd texlOComplctoll945-1955/1945 1955.hlm
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marginación (algo así como una «recuperación temprana»). como el erVIao
concreto para la efectiva incorporación de las madres al trabajo.

Corroboró este objetivo la minuciosidad de la indagación}' el seguumento
acerca de las condiciones de vida de los alumnos plasmados en las fichas sanitarias
y sociales, y en múltiples acciones de atención primaria de la alud de lo chico y
sus familias. La función ocial de los jardines e extendió intenaonalmenre a la
familias de los alumnos, que se re elaban ca i siempre como las más nec sitadas.

Los valore de la educación concebida como configuradora de sujetos
estuvieron seleccionados de acuerdo con el modelo humano que se necesitaba
formar para que acompañara la empresa de transformación nacional que el
peroni mo dijo encamar. En lo particular, los jardines se unpusieron la tarea de
«despertar y acompañar e! proceso de arraigo de los hábitos sentimientos y
aptitudes capaces de preparar el futuro individual y colectIVo» que concordaban
con los principios representados por la llamada uevaArgenrina». c¡w podemos
ver cómo y cuál es el contenido que se pretendió dar a la ciudadanía en este
momento.

La escuela era diseñada así y aCLUaba como un braz de! Estado c¡ue se
introducía en lo hogares. e pensaba que aun de de lo acotado de la Inspección
de jardines de Infantes, era necesmo acompañar la amplt.aaón de funciones de
las in tituciones públicas a la esfera de lo social, en el mar o de un Estado que,
como ya mencionamos, asumía para í la tarea de «sentar las ba es de una sociedad
más jUSta»2.

Igualmente no se puede dejar de advertir, como lo señalan alguno analistas
(MALATESTA 2004, PUIGGRÓS-BERNE1TI 1993), que la educación fue uno
de los canales a través de lo cuales avanzó la acción del Estado peronista en la
búsqueda de una unanimidad, mediante e! apoyo de los trabajadores, el cmsma
de los líderes y, crecientemente, los recortes a la libertad política y la censura de
los disensos, pero no pretendemos aquí ahondar en el debate sobre el sentido
que se perseguía con la educación de masas, sino señalar la importancia de la
ampliación de la misma a va tos sectores de la población durante el período
considerado.

2 Ver: Suplemento digital de la revista La Educoción en nuestras monos N°34; diciembre de 2006,
en www.sUleba.Org.ar
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MecUante la sanción de la Ley 12.921 del 21 de diaembre de 1946 se estruCturó
un sistema completo de instrucción en 1que el Estado tenía el primordial papel
de vigilar, controlar y dirigir el trabajo d lo menores entre 14 18 años. Estos
menare e mcluyeron en tres categoría : aprenda, menor ayudante obr ro y
menor instrUido establecidas egún el grado de capacitaaón logrado en el proceso
de aprendizaje. Otro dos tipo de establecimiento completaban el si tema: las
colonias-escuela, de tlOadas a menores inadaptados, deficiente, huérfano o
abandonados, bajo un régimen mixto de en eñanza y producción, y las escuelas
fábrica. In taladas para formar aprendices en aquellas industrias que lo necesitaran,
las escuelas-fábrica e tuvieron también ujetas a un régimen de enseñanza y
producción orientándose hacia el fomento de las industrias nuevas o al
perfeccionamiento de las existentes. En e tas escuelas e fabricaban ademá los
útiles yelemento nece mas para el mantenuniento de los servicios de así tencia
acial u otros de previsión.

Se atendió totalmente lo referido a las condiciones de trabajo de los menores:
duración de la jornada y salaóos. También, la confección de registros de menores
que trabajaban y la coordinación de exámene médicos psicofí icos y
P icotécnico , a cargo del Instituto de P. icotecnia y Orientaoón ProfeSIOnal' la
elaboración de estadísticas, organización de bibliotecas campañas de propaganda
en todo el país.

Atendiendo a los aspectos positivos de la medida, es preciso notar que la
habilitación de las escuelas y lo cursos beneficiaron a muchos jóvene trabajadores
que, luego de las jornadas en la fábrica, pudieron seguir estudiando y perfeccionarse
(ÁL :AR.EZ DE TOMASSO , D., 2006:12).

Los primeros resultados fueron notables. Entre 1947 y 1951 se crearon setenta
y ocho escuelas-fábrica, ciento tres escuelas de aprendizaje, ciento seis e cuelas
de medio tumo, trescientos cuatro escuelas de capacitación obrera para adultos y
setenta y ocho de capacitación profesional para mujeres. Las especialidades dictadas
eran numerosas: radiocomunicaciones, mecánica general, artes gráficas, zapatería
y muchas otras. Para mujeres se enseñaba corte y confección, bordado lencería,
camisería, juguetería y otnls ( TOS MARTÍNEZ P., 1980:207). El impulso
que dio en este sentido la Comisión aciona1 de prendizaje Orientación
Profesional (CNAOP) parecia no detenerse Es que se adaptaba coherentemente
al régimen, satisfacia las necesidades de los sectores sociales del trabajo los
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La política educativa en el Estado neoüberal (1990-1999)

Para dar cuenta de ella nos introducimos, como rucimos con el anterior modelo,
con el siguiente cuadro que contempla algunos de los principales objetivos
acontecimientos que se phlIltearon como modelo de crecimJento y desarrollo
para el paí en la década del '90, Yde aquellos que particularmente incumben a la
política educativa.

un nuevo vocabulario político al ámbito educativo: «nacionalismo patnousmo
anuunpenalismo y populan>. n esta línea se suman otros valore tales como
, u cicia social, dignidad del trabajador, derecho soaales». El currículo ufrió
cambios que reflejan esta nueva realidad incorporándose la enseñanza de la religión
en las escuelas públicas.

En el imaginario simbóhco educan o la «nacióm> desplaza a la ,(civilización».
En los rituales cívicos la nación u imbolo refieren a identidad y rol social; se
interpela políticamente al ciu~dano a ignándole un lugar dentro de un imagmario
comunitario y participativo (ALVAREZ M., y BüNVICINI, A., 2000:8), que
pa 'a a ser la forma en que se concibe el ciudadano de esta época.

iACONTECIMIENTOS
EDUCATIVOS

OBJETIVOS
EDUCATIVOS

PRiNCIPALES
OBJETIVOS DE PAÍs ~CONTECIMlENTOS

requerimientos de la política de industrialización y, al mismo tiempo, encarnaba
los principios de ju tiCla soaal que inspiraban al conductor.

1lacia 1950 el gobierno produjo una revisión d la política económica que se
evidenció durante el egundo período pre idencial y, especialmente en el egundo
Plan Quinquenal; sus prioridades fueron el desarrollo agrario de la industria
pesada y las obras de infrae tructura, la promoción del ahorro y la in\ ersión
privada.

El nuevo plan de acción contenía un capítulo destinado a la educaaón y la
cultura en su conjunto. En el documento se señalaba que el objetivo primordial
que se perseguía era realizar la formación moral, intelectual y fisJca del Pueblo
sobre la base de los pnncipio fundamentales de la doctrina nacional peronista3

•

El plan no contenía innovacione relati as a la educación técnica 'f reafIrmaba
la vigencia del sistema implementado durante la primera gestión de gobierno
aunque se proyectaba en el ámbito del aprendizaje orientación profesional, y el
reajuste de los programas adecuándolo a la nec .dad de una formación má
especializada. Estas previsiones comenzaron a concretarse ya en 1953 con la
renovación de planes y programas; previa consulta con entidades gremiales y
patronales, se seleccionaron las especialidades para las escuelas-fábrica yse crearon
nuevo establecimiento.

En este contexto se expandió la matrÍcula educativa (la en eñanza media
normal pasó de 48.794 alumnos en 1943 a 55.238 en 1948 y 97.306 en 1955), es
decir que duplicó su población durante e te período. Se produjo una marcada
tasa de aumento en la integración tanto en e~cuelas como en universidades, con
un aumento de 700.000 estudiantes, mayoritariamente en el nivel secundario,
provocando así una importante caída en lo índices de analfabeti mo, de 15%, se
redujo para el año 1955, a tan sólo 3%. e atendió la enseñanza técnica y los
maestros participaron en su calidad de trabajadores del régimen peronista y

usufructuaron de sus beneficios económicos y sociales. unque por otra parte la
intervención del educador en la tarea formati a estuvo limitada en lo que a
contenidos conceptuales se refiere.

La escuela cumplió entonces un rol como expresión de lo sectores dominantes,
control social y transmisión de ideología produciéndose así la incorporación de

) Ver: Segundo Plan Quinquenal. p 52, Presidencia de la Nación, SubsecrelaJÍa de Informaciones.

d,de 1990:

Alcan:<ar la estabilidad
(cquiübrar las cuentas
fIScales, reducIr el d .licil.
Balar la mlhoón).

Ublcaral C2.¡>1ta1Ismo local
en reconversIón capitab •
1lI mundial (gIobalización)

MeJorar las condiciones
de vida de ~'Utos sectores
d la poblaaón.

ICn.ls soclo·econÓmlca. Lograr Unll ma:or eqUl' ISanclQn de la Le· 24.049
Adelanmruemo del I!'llS' dad d oporturudades en o de IrunJjmntio de los
paso de gobierno al nuco el acceso a la educación y sL.,.,·,cios educati,'os d la
\"0 presIdente lcct(). de I s resultados del Nación a las pronnaas

GlobalJzaclÓtl del capItal aprendlnJe. (pnmana en la últ,ma

económico· financIero. LograradeCU21' los conteo dicudutll. secundana en
E"-p:1IlSIÓn d bs mull1n2' rudos curncularcs a las los '90).
cionales. nuevas demandas del Saneón de la Ley 24.195

Tendencia a la homoge. mercado y el a"ance lO, o 4¡ Federul de EdNlllción.
neiebd cultul'21 mundial. formillco'lccnológlco que modificó la L'StruCru·
•. produado (esOl la flexo· 1'2 del SJSlcrm edUC2o''O y
E."PansJon de un modelo I d 1• b1e, Imehgemc:, acbpt2blc as competencIa. e a
ccononuco l::\-portad r y.1 .1 \ I Naaón ylas provm~ en. d . ;u meulOJ.
atl'2cClon e InversIones el manejo de la eduClClón.
c.~trnnJcras (capl121es eco- Logc:ar un sIstema educa· .•
nómicos y finanCIeros tl\'O ,"legral. ISaneon de la Ley 24.521

especulaovos). 1ntraduar cambios en b o4¡de :.d-.ttinSlIJ'frior.
d . que reorvruzó el OJvel

r _. de Emrn>encia Eco- estru.c. tura e .ucat.va .
~1 "'-'0 lit naI d teroano, en espeaal el
nÓlnlca y de Reforma del tra 00 ten lente a I~ •
Estad,). alcanzar los obJetivos I "",terna Uf\lVetSll2no.

antes señalados.
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De esta forma, con bl sanción, principalmente de la Ley Federal de Educación
(24.195), promulgada el 29 de abril de 1993, se reguló el sistema educativo nacional
atendiendo a los lineamientos de este nuevo paradigma, estableciendo bl &!ucación
General Bisica y bl &!ucación Polimodal, adem:is de disposiciones transitorias y
regímenes complementarios, tales como la educación especi>.l, de adultos, artística

ConclUIda la Educación Polímoda~ conunúa la Educación Superior,
profesiona~ acadénuca y de grado, cuya duración está determinada por las
mstiruaones universitarias y no universitarias. Aquí se producen, entre otros
conflictos, fuertes rechazos a las intenciones de arancelamiento de las universidades
públicas.

Es fundamental considerar esta ley en el contexto socio-histórico en el que
surgió. La misma se inscribe en bl necesidad del capitalismo local de insertarse en
la reconversión capitalista mundial como señaláramos en el cuadro, Algunas
características de la épOCl fueron la flexíbilización laboral, pérdida de puestos de
trabajo y desindustrialización, cuyas consecuencias siguen vigentes hoy en día.
En los '90 fue necesario, entonces, lo que se denonunó un alumno polimodal,
con la concepción de «est2I educado para la incertidumbre», que luego se
transfotmara en un trabajador polivalente, flexibilizado, que trabajara cada vez
por menos dínero y guiado por una lógica individualista que impidiera organizarse
para luchar colectivamente por sus derechos. De hecho durante este periodo se
redujo enormemente la actividad gremíal y sindicalista y bl posibilidad de defensa
de los derechos de los trabajadores.

, otras. SI bIen algunos autores señalan que los preceptos de la ley están basados
en el Congreso PedagógIco de 1985 y que por tanto son antenores a la aplicaoón
m:uu6esta del modelo neoliberal en nuestro país, es necesario acotar que tal modelo
fue lruoado durante la última dictadura militar

La estructura del sistema estuvo integrada por la Educación Inicial, constituida
por el lardín de mfantes para niños/as de 3 a 5 años, siendo obligatorio el último
año, ésta es podriamos decir una coincidencia con el otro modelo y una continuidad
o concreción de bl importancia dada a la educaoón en el gobierno de Perón.
Cononúa la Educación Genecal Bisica (EGB), obligatoria., de 9 años de duración
a parur de los 6 años, entendida como unidad pedagógica integral y o.rganizada
en oclos (1°, L:' Y3j. Luego del cumplimiento de la &!ucación Genecal Básica
SJgue la &!ucación Polimoda~ impartida por mSUNClones especificas y de tres
años de duración como mínimo, Si bien mediante este último ciclo se buscaba
preparar al alumno para ser un potencial trabaJador adaptable a los nuevos
requerimientos del mercado, considero que esto no se logró, a la vez que
desmantelando las escuelas de formación técnica sí se interrumpió la potencial
mano de obra que el mercado demandaba.

Aphación thsp:ll.C de la
nuc\"a c:strucrun de nl\~

les cducatl\'os ro las pro
\"Ifl,ws,.lo que produjo 12
desartlcubaón del SIste
ma wucalJ\"O ruciorul,

M2Jor mlcnención del
Conoqo Fed<nI de CuI·
tur2i y EdUClOÓn en b un.

plcmcnu.clC>n y "egU!
nucnro de 1:1 nlX'\"'a ley.

P:awclpaoon de mono
nuenlOS soo:dcs ycoope

r:Hn':lI!I como gestores

social~ en cduCloóo.

Fuerte impulso de 12
educación pnvada, ahor.a
como cduC2Ción públJc:l
de gestión privacb. (Men
d07:2, Buenos Alces,

Cónloba)

(rncOn dc:1 Fondo de
Inc:tntJ..-o Docente
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10lU5 foauzad:b p:an los
sectores menos ft,Wl1"('Clo

d""
;\mphar b cobenura rolJ
C2lIn med.l2;nlc b OIC'l

5JÓn de 1:1 oblsgatonabd
de :años de ~uaoón.

Inuoduc.,.ntK\"2) mud2li· Sol= rccmplu<1n los mn:ks
dadn e Instrumentos de- pnfTUn()$ r s«undanos
gestIón (dcsccntnltz:a- por 3 ock»de Enseñmz2
oón,lN:dJoónJcraculta- Gmcnl Bisla (ECB) r
dos. C\":l1U3CI0n de la ah- uno de Polimod2l.
<bd doccntt., C2(Y.10laciOn ResistenCIa docente a la
contsnua., etcelcn). nuc\'a Le}' Fcdcnl de
Ururomur 12 romuaóo EducactÓn (úrpa Bbn
basta tn el ru,·d meOJo a).
(lnchiller2tos. Comercl:ll- AmphJ.C1Ón de b muricu·
les y escuc:la..; tCoucu) 12. en k» nn"(:b de c:duc:a~

El futado d<be len« un Ioón omoaI y g<n=I btio·
papd sU~ldl:llno cn la ca.
12.boc aJuc2U\1l.

I
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I
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48 49

7



La eduC2ción fue Vista como un seIV1cio antes que como un derecho y/o se lo
plmteó como un derecho vinculado a la libertad de elección de la educación que
los padres queríao para sus hijos, pero según una visión merC2J1tilist:a, por la cual
esta elección asegurarla la calidad de la m15ma, lo que está en franca discusión.
Así el neoliberalismo avanzaba en este terreno, dado también por el contexto
favorable de instiruciones y servicios públicos estatales en crisis.

Algunas consecuencias de la Ley Federal de Educación

Distintas interpretaciones de la nueva estructura, por las cuales hay provincias
tales como Mendoza y Santa Fe, en donde coexisten 3 y hasta 4 sistemas distintos
(primaria y secundaria de 6 años cada una, primaria de 7 años y secundarul de 5
años, tres ciclos y PolunodaJ dos ciclos, escuela intermedia y PolimodaJ).

Desarticulación del sistema educanvo nacional, al no baber correspondencia
entre los sistemas de las distintas provinetas.

• Gerre de escuelas antes de unpiementar el tercer aclo Oos grados séptimo,
octavo y noveno, o sea, séptimo de primaria más primero y segundo de secundaria)
y el polimodal (correspondiente a los años superiores de la enseñmza media),
porque debían sustitui.rlas sin tener edificios suficientes ni adecuados.

Prímatización de los primeros años del secundario, que obliga a la
convivencia de adolescentes con niños menores, desarticula a los grupos etarios
y carece de una organización instiruciona! y pedagógica especifica.

Ruprura del ciclo de enseñanza media producida como consecuencia de la
inclusión, en algunas provincias, del tercer ciclo de la EGB en el mismo
establecimiento de los anteriores o bien orgmizándolo como escuela media en

un local aparte

Gerre de las diversas opciones de enseñanza técnica que, insuficientes y
desordenadas, sostienen la modalidad bace muchas décadas en el país.

• Transferencia de los profesores de un área de conocimiento a otra sin

brindarles la capacitación adecuada.

Descalificación de los profesores de enseñanza media al otorgarles
funciones en la enseñanza básica para la cual no bm sido capacitados o bien en
áreas curriculares distintas a la de su especialidad.

50

Falta de preparacIón de los direcrores de primaria para superVIsar a
profesores de media)" los docentes de nrvel prunario para atender población

adolescen te.

Deterioro de la educación de adultos, la educación especial y la educaaón
artisnca que, al adquinr el cmcter de regimenes especiales, fueron separadas del

tronco central del sistema.

Insuficienaa de la educación ¡rucial y ~"(c1usión de la asistencia materno
II1fantíl de la responsabilidad educanva pública, que desampara a capas de niños
afectadOS por la desocupación de sus familiares y que carecen de esrimulación
temprma, indispensable para escolarizarse, lo cual no sucedia en el anterior modelo,

dado que era una pooridad

El gobIerno del Partido]usticialista que terrnmó su m:mdaro ellO de diciembre
de 1999 no cumplió con las previSIones presupuestarias de la ley. De la Rúa
ratificó en marzo del 2000 la intención de al= una IOversión educativa del
60 o del PBl dUr2J1te su mmdato.

La ley de transferencia precedió a la Ley Federal y determlOó la conclusión de
un proceso de retiro del Estado naCIonal, así los establecimientos, alumnos y
docentes quedaron a cargo de las provincias como proveedoras directas de la
educación.

La reforma menemista fue la única de la serie mundial de ajustes neoliberales
de los aparatos educativos que se decidió por ese modelo cuya estructura apunta
a despedir paulatinamente de la pirámide escolar a los sectores de menores
recursos.

Si bien la ley establece cumplir 10 años de escolaridad, se produce un deterioro
de la educación manifestado por la deserción o el fracaso del aprendizaje de los
sectores pobres, que pone en duda aquel precepto.

Además de los ya mencionados inconvenientes que presentó la implementación
de la ley federal, se le bao realizado multiplicidad de críticas. Entre algunas de
ellas figura que la misma plantearía a la educación como una mercmáa y no
Como un derecho social. Ésta es una ley de carácter claramente neoliberal, el cual
podemos apreciar entte otros puntos en los conceptos de «financiamiento»,
~eficiencia», «i.nversión», extraídos del cont~'"(to de la economía con una fuerte
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unpr ota financien, . aplicados en el ámblto de La educaoón. Es d cir que plantea
la ducaoón como una inversión para la nec idade de las empresas antes que
coro un derecho social.

Lo d tractores de la Ley Federal de Educación eñalan que ha fracasado
rotundamente, tanto por sus argumentos político-filosóficos como por los
de'\'ílStadore efectos de su aplicaoón. con UT parables con ecuenaa para la

JU ntud (<<lJ1telecmalmeme desvalida») que la padeoó. Otra de las criticas e
ding a la estructura orgaoizativa de la Educaoón General Básica que sería
unprocedente c inadecuada, ya que no ólo dcsconocería la complejidad y
dJ'\'ersidad de los ujetos cogao centc. S100 que aderná retrasaría lo pasajes
cognitivos, de favoreciendo la necesaria articulación lOter-nlVelcs.

La re arma educativa llevada a cabo emonce por e ta le' las a mencionadas
de transf, rencia y de Educación Superior, fue diseñada en un conte.xto muy
diferente al que e instaló a poco de iniciado u proce o de implementación. Un
indicador elocuente de este cambio de contexto es el que se refiere a la distribución
del ingr so. En 1995 Los ingresos del 20% má rico equivalían a 11,5 eces de los
má balaS. n el 2002, esa diferencia s amplió a 20,4 veces (TEDESCO J. e
2 5: 20). Todo lo cual hacia prever la pérdida d impul o a la transformación
propiciada.

El enfoque sectonal y focalizado que estas políticas supusieron constituyó
una respuesta para atender las iniquidades que el propio modelo de ajuste generaba,
pero no se orientó en modo alguno hacia aquello principios universales que
integraran a todos los miembros de la sociedad de de la perspectiva de los derechos
d lo ciudadanos. De este modo se redefine el modelo histórico de la educación
pública al ervicio de un modelo de integración y de ascen o social, relegando la
educación pública a cargo del Estado a la función de contención social y
focalización en los sectores más vulnernbles d la población con el fin de reducir
la pobreza (FELDFABER, M.; 2003:123).

Algunas cifras de interés al respecto nos las da un estudio realizado en nuestro
país por el Centro de Implementación de Política Públicas para la Equidad Yel

recimiento (CIPPEq, el cual señala que en la Argentina ha 720 mil chicos que
no 3D a la escuela y730 mil que no saben leer ni escriblL o podemos generalizar
debido a la marcada diferencias que e encuentran en los di tlatos puntos
geográfico. Por lo que cabe señalar que Santiago del Estero Junto con Misiones
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\' amente son lo dl tritos del país en los qu se regtstran ma 'or~s índices de
~nalfab u mo r de erclón escolar. Lo datos urgen del pomer mforme del

orutoreo de la Ley de Financiamiento EducatIVo elaborado por el CIPPEC
:u tran a anoago del E tero como uno de lo dlstrito más perjudicados en
relación con la tasa de escola.rización el analfabetismo como consecuencia de la

crLi de la década de los '90 y la desigualdad educan a.

El e tudio preosaba que en Bueno Aires iba a clase el 89 3% de los alumnos
en condiaones de cursar lo primeros dos año d La e cuela media obligatoria,
mi ntras que en Mi lone sólo lo hacia el 56 4%' en antiago del Estero, el 58 7%'

\' en ocoente lo hacia el 61,5%. En lo qu respecta al analfabetismo también
ha • profundas de igualdades entre las provincias, 'a que en Tierra del Fuego el
0,73010 de la población no sabía leer ni e cribir; en el Chaco el 8,96% Y en

Cornentes, el 7,16%.

Algunos autores sostienen no obstante qu durante esta época si bien en el
conjunto de la ociedad se incrementaron los nivele de desigualdad social, en el
área de la educación se avanzó en contra de ta tend ncia. E to lo demostraría el
incremento de las ta as de escolaridad yel mejoramiento de los aspectos materiales
de la educación tales como la construcción de e cuelas, el reemplazo de la ca i
totalidad de las e cuelas-rancho, la provisión de libros para bibliotecas de aula
bibliotecas escolares y bibliotecas para docente yla provisión de computadora
pero también una serie de aspectos intangible como los nuevos contenidos
educativos (CBq, el modelo de la formación docente continua y los acuerdos de

capacitación (fEDE ca, J. e, 2005:35).

Por u parte, la Ley de Financiamiento ducativo establec1ó como metas
principales terminar con el analfabetismo que representaba el 2,8% de la población
ar entina mayor de 15 años, y garantizar la escol.at:ización obligatoria de diez
años, a partir de la ampliación de la in ersión en educación.

Los 720.0 O alumnos que están fuera del sistema según el informe
mencionado, representaban el 8% de la población escolar. Sin embargo el
promedio nacional de estos indicadores mejoró en la última década. En 1991 la

tasa de escolarización del nivel medio era de 59,31% y una década después ascendió
a 71,46%. Y la tasa de analfabetismo cayó de 3,90% en 1991 a 2,81% diez años
de pués, de acuerdo con un informe publicado por el diario porteño lA ación.
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Sin embargo, como señalan Daniel Filmus: «El elemento central del diagnóstico
es la desigualdad que se abrió en los años '90. Se trata de una desigualdad pavorosa
por el renco del Estado nacional. Todas las meehdas que estamos tomando tienen
en aJenta este diagnósoco y buscan generar igualdad, ya sea en el campo financiero,
con la Ley de Fmanciamiento Educativo, y en el campo de la calidad, a través de
la ley de educacón nacional, que se está empezando a ehsaJOl», dijo a ÚI '!UÍón
el entonces rnmistro de Educación de la ación.

Otro de los puntos analizados en el mforme es la tasa de escolanzación en el
"",1 Medio: el mejor porcenuje de cobertura escolar le corresponde a TIerra

del Fuego y la ciudad de Buenos Altes, con el 84,3%, seguidas por la provincia de
Buenos AJr.es (78,8%), Santa Cruz (75,8%) YChubut (75,1%). En el extremo
opuesto están Sanoago del Estero (50,4%), ¡...lislOnes (52,9%), Chaco (55,2%) y
Cornentes (57,2%).

Podemos observar, entonces, que en esta d¿cada se produjo una expansión
de la matricula escolar muy significativa) sobre todo a nivel medio, si bien se
manruvieron muy altas las tasas de abandono y repitencla escolares. Dentro de
estas políticas, la más nouble fue el Plan SOCIal Educaovo, que llegó a abarcar a
más del 50% de las escuelas del pais. En su conJunto, dibujaron un sistema escolar
que dejaba atrás la ilusión de políticas universalistas emancipadoras y las
reemplazaba por acciones compensatorias focamadas (flRAMONTI, 2001). De
alguna manera, y más allá de la voluntad de sus gestores, la distribución de recursos
materiales y la capacitación doceote funcionaron como paliativos a una situación

desigual sobre la que, se afirmaba, poco podía hacerse (rEDESCO, J.c., 2005:
91-92).

Reflexión final

A raíz de todo lo expuesto se puede afirmar que la politica educativa y la
educación han sufrido un grave retroceso en el Estado neoliberal con respecto al
Estado benefactor o intervencionista. Producto de factores [anto internos como
externos a nuestro país, muchos consecuencia del proceso conocido como
mundialización o globalización, pero rambi¿n producto del abandono del Estado
de muchas áreas que antes eran de su inrumbencia.

Abandono que ha dejado mucho librado al mercado, el cual nunca se ha
caracterizado por ser un eficiente disrtibuidor de recursos, sino rodo lo contrarÍo.
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Se ha Vivido en nuestro país, como en muchos otrOS de Latinoamérica, un marcado
reuOCeso y una asignación sumamente regresiva del producto, que se reflejó en el
detenoro de la calidad instirucional de estos paises, así como en sus políticas
,oaales, económicas, educativas y de salud

SI llevamos estO al plano de la ciudadanía, recordamos la contradicción que
planteaba MarshaU hace más de 50 años, consistente en cómo podría estabilizarse
l" desarrollarse la ciudadanía, que de por sí se basa en la 19UaIdad, en una sociedad
basada en la deslgUaldad, característica intrínseca del modo de producción
capItalista de mercado. MarsbaU solucionaba esu aparente paradoja diciendo que
no se podría asp= a la 19UaIdad en los ingresos, pero sí~ un mejoramiento en
la calJdad de vida de los sujetos de una comunidad» (LEVIN, s., 2004: 122).

En este sentido, como señala Feldfeber, la esaJela pública no aJmplió con sus
promesas de igualdad, pero constiruyó -y lo sIgue hacendo- uno de los espacios
que pueden garantizar el derecho a la educacón como derecho de ciudadanía.
Transformar la reforma de la esaJela pública en un acto político tmplica construir
y reforzar el carácter público de la eSaJela y dotarla de una orientación diferente
de la transformación educativa iniciada en los '90, que puso en aJestión el papel
del Estado como garante del derecho a la educación, lo que en una sociedad
desJgUaI como la nuestra sólo contribuye a acrecentar las desigualdades sociales
(2003:124).

Consideramos que uno de los baluartes de la educación argentina sigue siendo
tambi¿n su acceso gratuito en todos los niveles, y lo que en su medida conrtibuye
a una igualdad de oporrunidades en su acceso, a diferencias de muchos otros
paises en los cuales si bien existen apoyos del Estado mediante formas de subsidios
y becas, no existe ul graruidad. Comparando los dos modelos, vemos que el
neoliberaltendió hacia una ptivatización o arancelamiento de la educación como
ha sucedido en muchos paises latinoamericanos, y hasta qu¿ punto se asegura
una educación de calidad si prima el interés lucrativo. Cabría preguntarse rambirn
por qu¿ entonces tantos extranjeros deciden cursar sus esrudios, ptincipalmente
de ruvel superior, en nuestro país, si solamente es determinante el costo, o bien,

CX1Sten otros factores que los llevan a terminar sus esrudios aquí. Tal como señalan
Gvu:rs y Petruco: «La. dmda de los años '90 nos dejó enseñanzas que deberíamos
Considerar. Muchas a1terrlalÍvas se mostraron equivocadas y son puertas que vale
la pena cerrar (por lo menos para el caso argentino). Iniciar caminos hacia modelos
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de mercado y cuasunercado no par ce po lble si se trata de garantizar marcos d
equidacb> (TED ca,J.c, 2005: 151).

En Argencina hemo pasado en los últimos 50 años de un modelo de Estado
mten'encionista caractenzado por el otorgamiento de políticas sociale , a un
modelo neolibera1, cuya p lítica ya no son ociale sino meramente asistenciales.
Mientras que la políticas sociales contribuyen a la integración acial y a la
integración de la ciudadanía, otorgan beneficios en carácter de der chos y sus
de cinatarios son toda la población, las políticas a i tenciale en cambio, surgen
de acto discrecionales, su instituaonalidad es precaria, ioe table y transitaDa, y
su propósito es controlar e! conflicto social, no contribuyen a la integración social
ni a la construcción de la ciudadanía.

En el modelo de bien star, pareciera., no se bu caba una educaaón flexible o
diferenciada según las distintas necesidade de 10 alumno pues e intentaba
integrarlos mediante la homogenización, . obre una base de pleno empleo, e!
acceso a la educación estaba prácticamente guantizado para todos. En el modelo
neolibera1 se busca la flexibilización, pues las necesidades de los alumnos son
diferentes no olamente según su condición socio-económica sino de distinta
índole, étnica, religiosa, regional y otras lo cual es umamente importante, yesto
en e! tado bienestarista no era precisam ate e! objetivo deseado. Igualmente
también como eñalábarnos esta flexibilización implica pérdida de cierto grado
de integración entre los diferentes estrato sociale, lo cual puede er fácilmente
constatado en las escuelas, donde como se sabe decir por alli «el hijo de! médico
ya no tiene contacto con el del albañib>.

En cuarlto a la institución educativa, se ha señalado que las escuelas y los
colegio siguen siendo instituciones cerradas, en las que es necesario trabajar
para lograr su verdadera democratización, incorporando en su gestión a los
consejos consultivos y/o comités de educación donde participen representantes
de los alumnos los docentes, los padre y las distintas organizaciones de la
comunidad educativa.

En tanto re pecto del sistema educativo en í, podemos decir que en la
actualidad es un sistema en tran ición. Se trata de una transición entre un sistema
tradicional, centralizado, verticalista y burocratizado que no logra hoy (aunque lo
hi:zo en el pasado) garantizar una educación de calidad para todos, a un sistema
que se pretende más complejo, dinámico y cu as posibilidades de prestación de
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un serVicio de calidad y quidad todavía e tán por erse (TEDESCa lC 2005:

151).

Ahora bien la desigualdad de los resultados obtenidos con la reforma en las
distintas provincias ha sido constatada por todos los instrumentos de medtción,
tanto nacionales como internacionales, aplicado en e! país. uestros alumnos
aprenden poco, pero las diferencias que existen entre lo que aprenden los que
han tenido la uerte de nacer en las zona más desarrolladas de! paí o en el seno
de familias de altos ingresos con respecto a los que han nacido en la zonas o en
las familias más pobres está alcanzando niveles muy ignificativos. Esta desigualdad
es mtolerable J pretendemo construir una aetón integrada, cohe ionada con
una democracia sustentable ycon ritmos d crecimiento económico que permitan
brindar a todos sus habitantes empleos decentes y competitivos a nivel
internacional (TEDE ca,J.c, 2005: 13-14).

Creemos que esta comparación si bl n no e exhausti a, nos da claramente la
pauta del derrotero que sufrió la educación pública en nuestro pais. Y esto
solamente para mencionar un:! esfera de los derechos sociales, cuando es evidente
que el deterioro ha sido generalizado.

El Estado neoliberal es producto de un contexto caracterizado por una gran
concentración económica, aumento de la desigualdad social, marufestado en una
pobreza y desempleo que se vuelven estructurales y donde se ha instalado la
precariedad. Consecuentemente, en este Estado neoliberallo social adquiere un
carácter residual, con un marcado predominio de lo individual por sobre lo
colectivo, un Estado núnimo con predominio del mercado, factores todos que
contribuyen a la de integración descentralización, precarización y
empobrecimiento de la población.

Lamentablemente, éste es el modelo que sigue vigente en nuestro país, ya que
aún 00 se han implementado en políticas ociales que atiendan la causas de la
desintegración, que creen fuentes de trabajo genuinas, que garanticen la protección
social, que se orienten hacia la inserción social Y: sobre todo en el área que no
compete, que garantice el ingr o y la permanencia de los niños y niña en el
sistema educativo, que no los obligue a abandonarlo por la imposibilidad de
costearse los estudios, o aun peor, por la necesidad de salir a trabajar para
procurarse UD sustento.
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El impacto de tos fenómeno ooales obre los resultados educativos es
muy visibl~ como dice Tedesco y e apr ca fundamentalmente a tnl és del aumen
to de la desigualdad en los logros de aprendizaj claramente a ociada a las condicio
ne socioeconómicas de las familias r a la distribución regional de la población.
S hace impre cindible superar el enfoque tradioonal donde el esfuerzo se pone
en analizar la contribuoón de la educaoón a la equidad social, para postular la
necesidad de un mínimo básico de equidad y cohesión sooal como condición
básica para que sea p sible un proceso educativo exitoso. (2005: 20-21).

Al sistema educativo, eñala Vollmer, «le corresponde sup rar las dificultades
para dar respuestas adecuadas mediante el desarrollo de políticas educativas que
hagan un abordaje más integral del problema del fracaso escolar de las poblaciones
más pobres, articulando la educación con las estrategias de desarrollo económico
y de uperación de la pobreza» (TEDE a. J.c., 2005: 330).

Los niño tien n legalmente garantizado el derecho a la educación tanto en la
Constitución naoonal como en la Convenoón de Jos Derechos del mo ratificada
por nuestro país pero como señala orberto Bobbio, «mi ntras la cartas de
derechos permanezcan en el ámbito del cual emanan, son más que cartas de
derechos, expresione de buena voluntad, directivas generales de acciones
proyectadas hacia un futuro indeterminado e incierto sin má garantía seria de
actuación que la buena voluntad de los E ·tados y la presión de la opinión publica»
(1991:123).

Si bien el gobierno nacional ha intenlado paliar desde la década de los '90 Jos
altos índices de deserción escolar mediante la implementaoón de programas
focalizados en la asistencia a los sectores más desfavorecido. esto aún no es
suficiente para alcanzar Jos nivele de escolarización d l gobierno peronista y
mucho menos para afirmar la universalidad del derecho a la educación en los
niños y niñas de nuestro paí .

Hoy existe con enso en reconocer la necesidad de asumir que, frente a los
cambios profundos por Jos que atraVIesa la sociedad y el modelo capitalista de
desarrollo, es iodispen able volver a instalar el debate acerca de qué proyecto de
país queremos y qué lugar ocupa la educación en ese proyecto y en la misma
línea no podemos dejar de postular la construcción de ciudadanía que necesitamos.
Los modelos aquí analizados sugieren clara pautas a ser tenidas en cuenta como
bases para un modelo superador de los anteriores.
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uperar la desigualdad y la fragmentaoón exige, por lo tanto una estrategia de
desarrollo en la cual la educación dej de ser una política sectorial para convertu: e
en la variable da e por su impacto sunultáneo en los niveles de competitividad de
nuestrO trabajadores en la ampliación de las posibilidades de mayor equidad y
ju ticia social r en lo niveles de desempeño ciudadano que consoliden el sistema
democrático (fEDE ca J.c., 2005: 13-14).
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